
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 215/2009 
á, 22 de junio de 2009 

Ln Mimt.tn de Cesión rle Terre11o a Título Gratuito para Vins Públicns y Áreas Verdes, del 

TriÍ111ite rle Urbanización Mixta "Villa Ada", UV. 334, Zona Norte, Distrito Municipal N" 5, 

de Propiedad del Sr. Fausto Barbonari Ferentillí y Maria Ugarte Salvalierra. 

CONSIDERANDO: 

Qur, el Código de Urbanismo y Obms CJI su Art. 159 establece que lns áreas de uso público 
serrín igual o mayor 35 % de in supe1jicie total del terreno urbanizado distribuirlo de la 
siguiente manera 18% vías públicas, 10% áreas de equipamiento terciario y 7% pam áreas 
<'erdes. 

Que, el Plan de Ordenn111ie11to Territorial (PLOT), en el Art. 43 Consolidación del 
Equipa111ieHto Distrital Privado, indica r¡ue: "Uila política fundalllentnl del Huevo plan del 
Gobierno Mwlicipal es co/Isolidar la propiedad de ln parte que corresponde al er¡uipamie11to 
Distrital plÍ.blico de cada distrito co/l el aporte o cesióll de un 5% de la supe1jicie de todo el 
terre/lo a urbrmizar, ndiciollal mm te al 35% de cesión y establecido por el C. U. O." 

Que, la OrdeJLallza MuHicipnl N° 025/9{ en su Art. 5 sáíaln que la UPC, debe seguir con el 
requisito establecido por el Código de Urbanismo y Obms e11 su Art. 159, de ceder pam la U. V. 
y fuera de sus propios limites, un área equá,alente nl17% de su supe�ficie: 

• 10% de su superficie pam el equipanúeJLto prilllario rie ln unidad n�cinal 
• 7% de su superficie pnrn las áreas verdes publicas 

Te11iendo la urbanización sus propias calles dentro del condo111inio, 110 

corresponde la cesióll de/18% para las calles de uso plÍhlico de la ullidnd vecinal 
(Art. 159 del CUO). Al 1/largen rlc ese 17% para uso público cu la uuidnd 
<'l'ÓJLa!, tendremos UJLI1 don(lción adicional del 25% de IÍn'ns de ILSO colech"uo en 
las siguiwtes proporciones: 

• 18% del área total deberá ser destinada a calles riel condomillio 
• 7% debe estar destinado a parques del condomi11io. 

Que, por la documeutación presentada se e·l.'idcncia r¡ue el Sr. Fausto Barbonari y la Sm. 
María Ugarte Salvatierra, son únicos y legítimos propietarios de un terreno ubicado en la 
Zona Norte, U. V. 334locnlidad la Enconada, de la Provincia Andrés lbMíez, con ILnn superficie 
segúll título de 37.561,37 M2, debidamente registrados en las oficinas de Derechos Reales bajo 
la Matricula N° 7.01.1.04.0000262, confeclw de inscripción e/1 de julio de 2008. 

Que, los Informes Técnicos D. O. T. N° 024/2009 de fecha 18 de febrero de 2009, elaborado por 
el Director de OrdeJzanúellto Territorial dirigido al Oficial Mayor de Plmzificacióll, y el 
lnfonue Técnico C.I. D.G.T. N° 102/2009 de fecha 16 de Abril elaborarlo por el Director de 
Ordenamiento Territorial dirigido ni Secretario de As un tos ] u ríd icos, se puede e'uidenciar que el 
trámite de Urbanización Mixta "VILLA ADA" ha culllplido con los requisitos exigidos en el 
Código de Llrbanis111o y Obras, con el Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT) y la 
Ordellanza Municipal 025/94, Cediendo a Título Gmtllito a favor del Gobierno :V1unicipal 
Autónomo de Santa Cruz de la Sierrn, en forma definitiva y perpetua la superficie de 8.190.34 
,M2, r¡ue se desglosan de In siguiente numera: 

a) Del Área Total 35.075,72 M2 urbanizada bajo la modalidad de Urbanización 
Privada en Condominio (UPC), e/l cwnplinúellto a la Ordellal!:::.a Municipnl N" 

25/94 se ceden: 
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959.075J2 lvf2 er¡ui·ualentes al 2.74% Destinados a Alamedas 
2.308,67 M2 equ iz1alen tes al 6.58 % Destinados a calles 11 avenidas. 

2.694,64 M2 eqtti'ualeutes al 7.68% 
Destinados a áreas verdes 
públicas 

Constituyendo la swJuztorirz de las supc7ficies mencionadas destinadas a áreas de usa publico de 
5.962,87 lv12, haciendo el árens cedida un porce!ltnje del 17% de conforrnidad a los dispuesto 
por lo Orderumzn Municipal N" 25/94. 

b) Del Área total de 2.485,65 M2 urbauizada bajo la modalidad de 
U rbanización Abierta o Convencional, conforJJle al Código de Urbanis111o y 
Obras y Artíclllo 43 de la Ordenanza Municipal N° 078/2005, se cede: 

2.227.47 M2 equivalentes rzl 89,61% 
Destúrados a Calles y Auenidas 
externas 

Constituyéndose la supe1jicie a 1111 equi·ualente de 89,61% coll relación 11 la supe1:{icie total de 
la urbnn ización abierta. 

POR TANTO: 

El Concejo MHnicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 1zornzado en la 
Constitución Polftica del Estado, Ley de l'v11lnicipalidades y otrns nomws conexas, en uso de 
sus legítimas atribucioHes, en Sesió11 Ordinaria de fecha 22 de junio del año 2009, dicta la 
siguiente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la MINUTA DE CESIÓN DE TERRENOS A TÍTULO 
GRATUITO PARA VÍAS PÚBLICAS Y ÁREAS VERDES, ernergente del trá11lite de 
Urbanización Mixta del Terrwo W1icado en la UV. 334, Distrito Municipal N'' 5, 
Urbanización "VILLA ADA", de propiedad del Sr. Fausto Barbonari Ferentil/i y la Sm. lv1arín 
Ugnrte SaZ.oatierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiz1o Municipal, queda enmrgado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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